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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PREVENCION DE DAÑOS - UEPD
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: INSTALACION DE MEDIDORES EN REDES PRIMARIAS (UOM)
	Hoja:
                     20 de 20



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	INSTALACION DE MEDIDORES EN REDES PRIMARIAS (UOM)


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	1) DATOS OPERATIVOS
· Caudal normal de operación: 1,04 MMSCF/D
· Caudal máximo de operación: 1,50 MMSCF/D
· Presión de operación normal: 350 psi.
· Presión máxima de operación: 609 psi 

2) TRABAJOS A SER REALIZADOS

2.1 SERVICIO DE HOT TAP DE 2 plg.
· Cantidad: 2
· Diámetro de hot tap: 2 plg.
· Características del ducto donde se realizara el hot tap: 
· Diámetro nominal: 4 plg.
· Normas de fabricación: cañería de acero API 5L, ASTM A 53/ASTM A106.
· Esquema: 40

· Grado: B.
2.1.1 DESCRIPCION DEL SERVICIO DE HOT TAP
· Ingenieria.- los trabajos del servicio de Hot Tap deben incluir la ingeniería para diseñar la conexión de la derivación o ramal de 2”.
· Medición de espesores.-Verificar el estado de la tubería realizando una inspección visual comprobando:
· que no existan soldaduras a una distancia menor a 8 cm. (incluyendo la soldadura longitudinal de la tubería con costura),
· que no existan soldaduras de bridas o conexiones roscadas a una distancia menor a 46 cm.
Limpiar bien la superficie del tubo en el sector de la soldadura de la derivación.
Realizar la medición de espesores cumpliendo mínimamente los siguientes requisitos: 

El personal que realizara los trabajos de medición de espesores deberá tener la calificación como nivel II en el método de ultrasonido (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A).

Calibrar el equipo de ultrasonido.

Hacer la medición de espesores en toda el área de la tubería donde se realizara la soldadura de la cañería de interconexión y la soldadura del refuerzo, y hasta 2 plg del eje de las soldaduras. 

Verificar mediante el SCAN C en el área de medición de espesores que el metal base esté libre de laminaciones, hidrogenación, agrietamiento por corrosión y esfuerzos y que el espesor sea igual o mayor a 4,8 mm. 

Mediante una inspección visual verificar la no existencia de corrosión o algún otro defecto en la red primaria.
· Soldadura de la cañería de interconexión.-
Realizar la soldadura de la cañería de interconexión a una distancia: 

· no menor a 8 cm. de la soldadura más próxima (incluyendo la soldadura longitudinal de la tunería con costura).

· no menor a 46 cm. De soldaduras de bridas o conexiones bridadas.
Realizar la inspección visual.

La brida a ser soldada a la cañería de interconexión para instalar la válvula de derivación debe ser del tipo Brida Welding Neck (W.N.).
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.

· Inspección de la soldadura de la cañería de interconexión.- 

Realizar la inspección a la soldadura de la cañería de interconexión mediante el ensayo no destructivo de líquidos penetrantes cumpliendo mínimamente los siguientes requisitos:

El personal que realizara los trabajos de examinación con el método de líquidos penetrantes será calificado y certificado como nivel II (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A). 

Verificar la intensidad de luz blanca del ambiente con un Luxómetro Calibrado, la cual como mínimo debe ser de 1000 lx (100 pie – candelas).

Verificar la temperatura de la superficie a examinar que se encuentre entre 40 °F (5 °C) y 125 °F (52 °C). 
Aplicar una limpieza mecánica o con solvente dependiendo del tipo de agente contaminante de la superficie la cual será examinada, como mínimo a 1” de cada lado de la soldadura.

Dejar secar por un tiempo aproximado de 1 minuto.

Aplicar una capa de líquido penetrante (Penetrantes de Color Visible o Penetrante Fluorescente) sobre la superficie a examinar. Solo debe aplicarse una cantidad razonable para no tener problemas con la remoción del exceso del líquido penetrante. El tiempo mínimo de penetración será de 5 minutos. 

Remover el exceso de penetrante.

Proceder a dejar secar la pieza por un tiempo aproximado de 1 a 2 minutos.

Aplicar una delgada capa de revelador húmedo no acuoso y dejar secar al aire libre sin soplar todo el tiempo que sea necesario hasta culminar el secado del revelador.

Realizar una Inspección Visual bajo luz blanca (Mínimo 1000 lx) para detectar si hay o no presencia de Discontinuidades. En caso de que se esté empleando líquido penetrante fluorescente, se deben crear las condiciones de oscuridad para emplear la luz negra y así poder evaluar la pieza ensayada. Se debe recordar que la mínima intensidad de Luz Negra es 1000 µW/cm2 sobre la superficie a examinar, la cual debe ser medida con un Radiómetro Calibrado, garantizando una cantidad de luz blanca en el ambiente menor o igual a 20 lux (2 pie – candelas).

Realizar una limpieza con trapo industrial para retirar los restos de revelador producto de la examinación.

La examinación con el método de líquidos penetrantes serán evaluados bajo la norma API 1104.
Se deberá realizar una examinación con el método de líquidos penetrantes 24 horas después cuando la soldadura se realiza en líneas con presión.
· Soldadura del Refuerzo.- 

Realizar la soldadura del refuerzo calculada en la ingeniería del proyecto. 

Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.

Realizar la inspección visual.
· Inspección de la soldadura del refuerzo.- 

Realizar la inspección a la soldadura mediante ensayos no destructivos (líquidos penetrantes o partículas magnéticas cumpliendo mínimamente lo establecido en la sección de inspección de la soldadura de la cañería de interconexión.
· Prueba de estanqueidad del refuerzo

El refuerzo soldado (montura) debe ser probado a 15 psi durante 15 minutos.

La presurización deberá ser realizada con aire comprimido u con otro gas inerte (nitrógeno, argón o dióxido de carbono).

Para detectar fugas en las uniones soldadas se realizara la prueba de estanqueidad con espuma.

Se debe sellar el hueco de ensayo con un perno adecuado.

· Prueba hidrostática a la válvula.- 

Verificar que la válvula de derivación a ser instalada cuente con el respectivo certificado de calidad.  

Se deberá realizar la prueba hidrostática de la válvula de derivación cuerpo y sello (cierre hermético) a 1,5 veces la máxima presión de operación, durante 15 minutos. Se verificara la variación de la presión a través de un manómetro instalado. 
· Prueba hidrostática de la derivación.- 

Realizar la prueba hidrostática de la derivación conjuntamente con la válvula a 1,1 veces la presión de operación del ducto durante 30 minutos.

La prueba se realizará al conjunto en caso de que la línea primaria tenga presión y se registrará la presión en el manómetro conectada al equipo de hot tap. Una vez concluida la prueba la válvula de venteo deberá permanecer abierta hasta que se realice la aproximación de la broca a la pared del ducto principal hasta la perforación.
· Perforación de la tubería.- 

Realizar la perforación de la derivación de 2” con el equipo Hot Tap el tamaño de la perforación debe ser como mínimo el 90% del diámetro interno de la línea de derivación.

Verificar que los cupones de la perforación fueron extraídos.

Registrar en el formulario F-OM-004-2011 (a ser proporcionado por YPFB) los datos solicitados relacionados al trabajo.
2.2 INSTALACION DEL PUENTE DE MEDICION DE 2 plg.
El puente de medición de 2 plg. debe ser construido según el plano N° 1 con las siguientes características:
· Válvula bola de paso total 
· Cantidad: 2

· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 conexión bridada.
· Prueba hidrostática de cuerpo y sello según API 6D en fabrica.

· Brida W.N.

· Cantidad: 8

· Diámetro: 2 plg.

· Clase: ANSI 300 RF

· Material: ASTM A105

· Filtro para gas

· Cantidad: 1

· Diseñado para filtrar 1,50 MMSCF/D.

· Filtro ANSI 300 RF, provisto de elemento filtrante especial para el filtrado de Gas Natural no debe permitir el paso de partículas mayores de 5 micras, con válvula de bola de purga o drenaje y un manómetro de diferencial de presión, para indicar el taponamiento del filtro.
· Cuerpo: API 5L Grado B.

· Bridas: ASTM A 105.
· Tubería de acero
· Diámetro nominal: 2 plg, 

· Normas de fabricación: API 5L ASTM A53/ASTM A 106
· Esquema: 40

· Grado: B.
· Junta aislante dieléctrica
· Cantidad: 2

· Diámetro: 2 plg.

· Clase: ANSI 300 RF
· Con sus respectivos bujes y arandelas aislantes.
· Treadolet 
· Cantidad: 2.

· Diámetro: ¼ plg.

· Tipo de rosca: NPT.
· Válvula de venteo 
· Cantidad: 1

· Diametro: ½ plg.

· Codo de 90°
· Cantidad: 2.

· Diametro: 2 plg.

· Esquema: Sch 40.

· Radio: RL.
· Pernos prisioneros c/tuercas
· Cantidad: 64
· Para bridas de 2 plg. ANSI 300

· Soporte para puente de medición de 2 plg.

· Cantidad: 2.

· Material: acero.
· Soporte para cañería de 4 plg. Existente
· Cantidad: 2.

· Material: acero.
· Soporte para computador de flujo 
· Cantidad: 1
· Material: acero.

· Medidor para gas natural

· Diámetro: 3 plg.

· Tipo: turbina.

· Conexión bridada: ANSI 300 RF

· Caudal máximo: 250 MCHA (G 160)

· Trabaja con computador de flujo.
· El proveedor del servicio deberá garantizar el suministro eléctrico continuo de 24 V.D.C. al computador de flujo y una autonomía de suministro eléctrico mínima de 12 horas.

· El ambiente donde se instalara el medidor con el computador de flujo cuenta con suministro de energía eléctrica de 220 A.C.

· El puente de medición a ser instalado debe estar pintado con pintura epoxica anticorrosiva, para protegerlo de la corrosión.
· Se deberá instalar neopreno con espesor mínimo de 5 mm en el área de las tuberías que estén en contacto con los soportes de acero. 
· El proveedor del servicio deberá realizar la puesta en servicio del puente de medición. 

Nota: El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB. 
2.3 AMPLIACION DE CASETA DE ODORIZACION
Para instalar el medidor se debe ampliar la caseta de odorizacion según los planos N° 2A, 2B, 3A, 3B, 4A y 4B. Los volúmenes de obras civiles a ser realizados se detallan a continuación:
Volúmenes de obras civiles
[image: image1.emf]N° ITEM CANTIDAD UNIDAD OBSERVACIONES

1 EXCAVACIÓN EN TERRENO DURO 7,5 m3

2 DEMOLICIÓN DE MURO DE LADRILLO GAMBOTE 5 m2

3 CIMIENTO DE H° C° 3,5 m3

4

PROVISIÓN Y COLOCADO DE POSTES DE ACERO DE 3" DE DIAMETRO  PARA SOPORTE 

DE CUBIERTA

3 pza

instalados a 3 

metros cada uno

5 CONSTRUCCIÓN DE MURO PARA AMPLIACIÓN DE CASETA LADRILLO DE 6 HUECOS 16 m2

6 CUBUERTA DE CALAMINA ONDULADA MÁS ARMADURA METALICA N° 30 7 m2

7 COLOCADO DE PISO DE H°C° 4 m2

8 COLOCADO DE VEREDA DE H°C° 3 m2

9 REVOQUE INTERIOR 16 m2

10 REVOQUE EXTERIOR 16 m2

11 PINTURA LATEX INTERIOR 16 m2

12 PINTURA LATEX EXTERIOR 16 m2

13 PINTURA ANTICORROSIVA CUBIERTA DE CALAMINA 7 m2




	PRECIO REFERENCIAL

	El Precio Referencial fue estimado en base a cotizaciones de empresas que se dedican al servicio de instalación de puentes de regulación y medición en el mercado boliviano, cuyo detalle es el siguiente:

Nº
DETALLE DEL BIEN
CANTIDAD

PRECIO TOTAL

(Bs.)
1
Instalación de Medidores de Redes Primarias (UOM)
Global
418.442,84


	FORMA DE ADJUDICACION

	El presente proceso será adjudicado por el total del servicio.


	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y/o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

· Presentar el Plan de Seguridad Industrial específico para el servicio. Específicamente se debe considerar los trabajos de soldadura en servicios de hot tap, los cuales serán supervisados y aprobados por personal de YPFB.

· Contar con un responsable de Seguridad Industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio solicitado), siendo el Dueño de la Empresa, o el Gerente de Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
La empresa contratista o subcontratista, podrá presentar los cargos respectivos, remitiendo copias de las notas cursadas al Ministerio de Trabajo en la que la contratista demuestre que efectivamente presento su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar a la Autoridad Competente, y como segunda alternativa, la Empresa Contratista podrá presentar copia de la nota cursada al Ministerio en la que solicite informe del estado de revisión y aprobación de su Plan en ese Ministerio. 

	SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza Todo Riesgo de Construcción

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Tecnicas, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
b) Seguro de Responsabilidad Civil.

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.

c) Póliza de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.



	MODELOS O DISEÑOS

	INSTALACION DE MEDIDORES EN REDES PRIMARIAS
PLANO 1

PLANO DEL PUENTE DE MEDICION DE 2 plg.
[image: image2.png]DETALLE DE ACCESORIOS Y EQUIPOS

1| Valvula bola 4" ANSI 300 conexién bridada (existente en el lugar)

2 [ Valvla bola 2' ANSI 300 conexion bridada (existente en el lugar)

3 | Cafieria de acero 4", sch 40 API 5L ASTM A53/ ASTM A106
Grado B (existente en el lugar)

4| Valvula bola de paso total, 2" ANSI 300 conexion bridada

5 | Brida W.N. 2" RF ANSI 300

6 | Filtro 2" ANSI 300 RF, con valvula de drenaje y un manmetro
de diferencial de presion

;| Medidor de turbina para gas natural ANSI 300 RF 2" G 65
con computador de flujo (a ser proporcionado por YPFB)

8 | Tuberfa de acero 2", sch 40 API 5L ASTM A53/ASTM A 106, Grado B

9 | Threadolet 1/4" NPT

10 | Valvula de venteo /2"

11| Codo de 90° RL 2" sch 40

12 | Hot Tap de 2"

13 | Junta aislante dielectrica 2"

14| Pemos prisioneros cltuercas para bridas de 2" ANSI 300

15 | Soporte de acero para cafieria de 4" existente

76 | Neopreno espesor minimo = 5 mm
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PLANO 2A

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE
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PLANO 2B

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION
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PLANO 3A

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE CORTE A-A’
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PLANO 3B

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION CORTE A-A’
[image: image7.png]CORTEA-A

i
AL
e - =
I N
i = — = == .,
; B D]





PLANO 4A

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE CORTE B-B’
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PLANO 4B

CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION CORTE B-B’
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	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	Todos materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de la instalación de medidores en redes primarias correrá por cuenta del Proveedor, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos.

Para realizar el servicio de hot tap se utilizara el equipo TDW T-101 B-XL de propiedad de YPFB, el proveedor del servicio deberá proveer la broca piloto de sujeción con numero de parte 05-0207-0000.
El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB. 

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio de instalación de medidores en redes primarias será de 60 días calendarios computables a partir de la fecha en la que el Fiscal del Servicio designado por parte de YPFB expida la Orden de Proceder, pudiendo ser menor el plazo de acuerdo a la propuesta ofertada.  

	PERSONAL MINIMO REQUERIDO

	El personal con el que debe contar el proveedor del servicio es el siguiente:

· Residente de obra: Técnico profesional o egresado en ramas de Ingenieria con experiencia mínima de 2 años en trabajos de construcción e instalación de puentes de regulación y medición. 
· Personal Técnico para trabajos de hot tap: Técnico certificado por T. D. Williamson para la preparación, ejecución y finalización de servicios de perforación con el equipo TDW T-101B-XL, con una experiencia general de 30 trabajos de hot tap realizados y una experiencia especifica de 10 trabajos de hot tap realizados con el equipo TDW T-101B-XL.
· Responsable de Seguridad Industrial: que estará en los servicios para el seguimiento y cumplimiento del plan se Seguridad Industrial específico para el servicio y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional, el o los profesionales deberán contar con una experiencia de al menos 3 años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio solicitado.  
· Técnico soldador: calificado bajo la norma API 1104 Anexo B, con calificación 6G, con una experiencia especifica de 10 trabajos de soldadura en servicios de hot tap. 
· Inspector de ultrasonido: calificado mínimamente como nivel II en el método de ultrasonido (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A), con una experiencia mínima de 2 años.
· Inspector de líquidos penetrante: calificado como nivel II en el método de líquidos penetrantes (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A), con una experiencia mínima de 2 años.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa deberá tener una experiencia general en el área de hidrocarburos mínimamente de 3 años, y una experiencia especifica en trabajos de hot tap mínimamente de diez (10) trabajos realizados. 

La siguiente documentación deberá ser presentada en la propuesta:

Registro de la empresa en categoría Redes de Gas o en categoría Industrial registrada en la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

	VALIDEZ DE PROPUESTA


	Noventa (90) días Calendario.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se efectuará una vez que el Fiscal del Servicio de YPFB emita la conformidad respectiva, con toda la documentación correspondiente.

El pago se realizará vía SIGMA.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La instalación de medidores en redes primarias se lo realizara en la ciudad de Potosí.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO por parte de YPFB para fines de seguimiento y control del servicio. 

Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deberán ser mínimamente las siguiente:

· Exigir directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato, realizando seguimiento y control de los actos del proveedor del servicio.

· Exigir el buen uso de los recursos asignados al servicio.

· Coordinar con el proveedor del servicio el uso de los materiales y equipos utilizados en los trabajos.

· Realizar las gestiones necesarias para el pago del servicio.  

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se realizaran las siguientes pruebas al puente de medición:
Pruebas de resistencia.

Consistirá en una prueba hidrostática realizada a 1,5 veces la presión máxima de operación de entrada, a realizarse en presencia de los inspectores designados por YPFB.
La presión se mantendrá durante el tiempo necesario para inspeccionar todas las uniones y nunca menor de 4 horas. De esta prueba se excluirán los elementos que puedan ser dañados por el agua (medidores de turbina por ejemplo).

Ensayo de Detección de Fugas en campo (Estanqueidad).

El ensayo neumático de detección de fugas debe realizarse a la presión de trabajo utilizando aire o un gas inerte.
El ensayo debe ejecutarse con todos los elementos del puente de medición, incluidos los equipos asociados.

Debe emplearse un líquido de aplicación externa para detección de fugas (por ejemplo solución jabonosa).

El puente de medición debe ser presurizado lentamente hasta el nivel de ensayo.

Cualquier fuga encontrada durante el ensayo debe ser corregida y se debe repetir el ensayo.

Cuando se despresurice el sistema, debe hacerse de manera controlada.

Todos los componentes del puente de medición deben tener certificado de ensayos o en su defecto ensayarse.

Una vez energizado el puente de medición, debe hacerse una verificación de detección de fugas.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 


	El proveedor de los servicios, deberá presentar las garantías por (1) año como mínimo de los trabajos realizados.
Durante el periodo de garantía en caso de ocurrir algún desperfecto en los trabajos realizados, el proveedor deberá subsanar el desperfecto en un plazo máximo de 25 días calendario y correr con todos los gastos necesarios en que se incurra en estos trabajos.
El periodo de garantía se contabilizara a partir de la fecha en la que se otorgue la conformidad de recepción del servicio u otra aplicable al objeto de la contratación.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


	Las empresas proponentes podrán presentar, Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento, equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a partir de la finalización del contrato, y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
Garantía de Seriedad de Propuesta. No será solicitada para el presente proceso.

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. No será solicitada para el presente proceso.



	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR


	Despues de concluido el servicio, el provedor debera entregar dos ejemplares y una fotocopia del libro de datos (Data Book) de la obra, adjuntando copia digital del mismo. El contendo del Data Book deberá contemplar lo siguiente:

· Fotocopias de documentos de contratación (Contrato y TDR)

· Certificados de Pruebas y Calidad de los equipos

· Certificados de cumplimiento de calidad de los accesorios del puente de medición.
· Certificados de prueba de resistencia y hermeticidad del puente de medición.
· Certificado de prueba hidrostática del filtro.
· Reporte de inspecciones radiográficas de las uniones soldadas bajo norma API 1104 para caños y ASME IX para recipientes.
· Reporte de inspecciones bajo tintas penetrantes de las uniones soldadas bajo norma API 1104

· Informe de calidad del recubrimiento anticorrosivo aplicado la puente de medición.
· Informe de los trabajos de hot tap realizados.
· Ingenieria.

· Medición de espesores.

· Soldadura de la cañería de interconexión y refuerzo.

· Inspección de las soldaduras mediante ensayos no destructivos. 

· Curriculum del personal especializado.

· Informe de trabajos realizados

· Detalle de planos

· Manuales y Catálogos del filtro y los accesorios

	MULTAS


	A objeto de que el proveedor cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entregas establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor a la entrega de dichos bienes, se establece la aplicación de multas equivalentes al 1% del monto total del contrato por cada día calendario de atraso.

Cuando el monto de las multas por mora alcance el diez por ciento (10%) se podrá proceder a la resolución del Contrato, en caso de que las multas por mora hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.
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